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S e g ú n  escritura y antigua costumbre es el pago de la li
mosna de la Santa Bula el 8 de Setiembre próxim o, acer
ca de cuyo particular se previene en el artículo 11 , ca
pítulo 3 del actual reglamento lo que sigue.

„N o  admitirán los Administradores Tesoreros las Bu
las de Cruzada sobrantes de los pueblos hasta la siguien
te predicación , pues han de permanecer en ellos de una 
á o tra ,  para que los fieles puedan tomarlas en cual
quier tiempo que la necesidad ó la devoción les ins
pire á ello, Y para que esta providencia no sirva de 
pretesto á la dilación en el pago de la limosna de 
los Sumarios espendidos , será del cargo de los Ad- 
n inistradores advertir á las Justicias , que cuando se 
acuda á satisfacerla se les ha de presentar certificación 
de los Curas ó testimonio de Escribano por donde se 
acredite el número de Bulas de Cruzada que estu
vieren sin repartir , y deducir y ajustar el producto 
efectivo de los ya espendidos.”

Lo traslado á VV. de Real orden , á fin que se 
sirvan cuidar de su cum plim iento, y de prevenir al 
espendedor ó espendedores que se prorroga por último 
térm ino quince dias despues del 8 de dicho Setiembre 
para verificar los pagos , sin que esta Administración 
pueda escusar despues el aprem io , en cumplimiento de 
una reciente Real orden.

Subsiste dicha Real Administración , calle de S. 
M atía s , número 8.

Dios guarde á VV. muchos años. Granada 31 de 
Agosto de 182^^
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